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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]
VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 04661/INFOEM/IP/RR/2018 y 04662/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXX XXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 01538/UPVT/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación de servidoras públicas que han tramitado permiso para ausentarse por incapacidad de embarazo o situaciones relacionadas con embarazos” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
Solicitud de Información con número de folio 01539/UPVT/IP/2018:
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación de servidoras públicas que han ejercido su derecho a hora de lactancia, indicando el periodo y horario desde la creación de la universidad al día de hoy”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

El veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio 01538/UPVT/IP/2018:
“…
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01537/UPVT/IP/2018, que realizó el 9 de noviembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”(Sic)

En este sentido, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó dos documentos en formato pdf denominados  UT_ SOL 1538.pdf y 1538UPVTIP2018.pdf

El archivo UT_ SOL 1538.pdf contiene el oficio con número, 205BL16001/3483/2018, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, del Sujeto Obligado, que en su parte medular señala lo siguiente:

“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01537/UPVT/IP/2018, que realizó el 9 de noviembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…” 
(Sic)

Solicitud de Información con número de folio 01539/UPVT/IP/2018:
“…
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01539/UPVT/IP/2018, que realizó el 9 de noviembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…” (Sic)

El archivo 1538UPVTIP2018, contiene el oficio 205BL14002/1233/2018, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales del Sujeto Obligado, que en su parte medular señala lo siguiente:

“… 
Conforme al artículo 12 párrafo segundo de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Asimismo, con fundamento en el apartado VII, Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011 y derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, le informo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el Criterio 3-2017 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, en donde se establece lo siguiente:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que esta Unidad Administrativa no se encuentra obligada a procesar la información ni entregarla conforme al interés del particular, es decir, a generar un documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información pública por lo que, no se genera ni se posee un documento en donde conste una relación de servidoras públicas que hayan tramitado permisos para ausentarse por incapacidad de embarazo o situaciones relacionadas con embarazos, del 09 de noviembre de 2017 al 09 de noviembre de 2018 (fecha en que ingreso la solicitud)
…” 

De igual manera en la solicitud 01539/UPVT/IP/2018, el Sujeto Obligado adjuntó como respuesta los documentos en formato pdf denominados 1539UPVTIP2018.pdf y UT_ SOL 1539.pdf

El primero de ellos UT_ SOL 1539.pdf contiene el oficio número 205BL16001/3483/2018, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, del Sujeto Obligado, que en su parte medular señala lo siguiente:

“De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01539/UPVT/IP/2018, que realizó el 9 de noviembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…” 
(Sic)

El segundo es el oficio número 205BL14002/1234/2018, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales del Sujeto Obligado, que en su parte medular señala lo siguiente:

“… 
Conforme al artículo 12 párrafo segundo de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Asimismo, con fundamento en el apartado VII, Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011 y derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, le informo lo siguiente

1. Es importante aclarar que esta Unidad Administrativa se constituyó hasta el 19 de abril de 2010, cuando la Secretaría de Finanzas autorizó la segunda estructura organizacional de la Universidad, en la cual se incorporó el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, tal como se establece en los antecedentes de Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011.
2. Con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, así como el Criterio 3-2017 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, en donde establece lo siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que esta Unidad Administrativa no se encuentra obligada a procesar la información ni entregarla conforme al interés del particular, es decir, a generar un documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información pública por lo que, no se genera ni se posee un documento en donde conste una relación de servidoras públicas que hayan ejercido su derecho a su hora de lactancia y que indique lo referido en la solicitud, del 20 de abril de 2010 al 09 de noviembre de 2018 (fecha en que ingreso la solicitud).
…” 

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad, en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio 01538/UPVT/IP/2018
“ACTO IMPUGNADO
Niegan información.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Una institución sin tener esa relación es ilógico al ser un derecho de las servidoras publicas, negando otra vez la información” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 01539/UPVT/IP/2018
“ACTO IMPUGNADO
Niegan información.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Una institución sin tener esa relación es ilógico al ser un derecho de las servidoras publicas, negando otra vez la información, sabedores que hay sala de lactancia” (Sic.)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El nueve de diciembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	01538/UPVT/IP/2018 
	04661/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	01539/UPVT/IP/2018
	04662/INFOEM/IP/RR/2018
	Eva Abaid Yapur



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El catorce de diciembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión de los dos medios de impugnación con número  04661/INFOEM/IP/RR/2018 y 04662/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por el Recurrente en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diez de enero de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados emitidos por la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, respecto de los Recursos de Revisión con número 04661/INFOEM/IP/RR/2018 y 04662/INFOEM/IP/RR/2018,  mismos que no se pusieron a la vista del particular en virtud de que en el Informe Justificado el Sujeto Obligado, confirmó las respuestas a las solicitudes. 

De los informes señalados destaca lo siguiente:

Recurso 04661/INFOEM/IP/RR/2018

Por lo que esta Unidad Administrativa no se encuentra obligada a procesar la información ni entregarla conforme al interés del particular, es decir, a generar un documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, por lo que, no se genera ni posee un documento en donde conste una relación de servidoras públicas que hayan tramitado permisos para ausentarse por incapacidad de embarazo o situaciones relacionadas con embarazo, del 09 de noviembre de 2017 al 09 de noviembre de 2018 (fecha en que ingresó la solicitud).

Recurso 04662/INFOEM/IP/RR/2018,

Por lo que esta Unidad Administrativa no se encuentra obligada a procesar la información ni entregarla conforme al interés del particular, es decir, a generar un documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, por lo que, no se genera ni posee un documento en donde conste una relación de servidoras públicas que hayan ejercido su derecho a su hora de lactancia y que indique lo referido en la solicitud, del 20 de abril de 2010 al 09 de noviembre de 2018 (fecha en que ingresó la solicitud).

Por su parte el Recurrente no presentó manifestaciones, por lo que se decretó el cierre de instrucción.

d) Acumulación de los asuntos. El nueve de enero de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Primera Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 04662/INFOEM/IP/RR/2018, al diverso 04661/INFOEM/IP/RR/2018, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

g) Ampliación del plazo para resolver: El doce de febrero del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.
f) Cierre de instrucción. El catorce de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos lo que solicitó: 

· Relación de servidoras públicas que han tramitado permiso para ausentarse por incapacidad de embarazo o situaciones relacionadas con embarazos.

· Relación de servidoras públicas que han ejercido su derecho a hora de lactancia, indicando el periodo y horario desde la creación de la universidad al día de hoy.

En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó en ambas solicitudes de acceso a la información que no generar ni posee un documento en donde consten las relaciones solicitadas por el Recurrente.

Inconforme con lo anterior, el particular señaló como agravió, que la información le fue negada, debido a que es un derecho de las servidoras públicas, lo cual constituye una causal de procedencia del recurso de revisión en términos de lo previsto por el artículo 179, fracción I, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Asimismo, el artículo 143, fracción I, que los datos personales constituyen información clasificada como confidencial.
QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Ahora bien, la vía sobre la que versará el presente Recurso,  es analizar si el sujeto Obligado posee y genera documentos en donde conste la relación de servidoras públicas que han solicitado permiso para ausentarse por embarazo o situaciones relacionadas con embarazo, así como de aquellas servidoras públicas que hayan ejercido su derecho a hora de lactancia, en el que se indique el periodo y horario; por lo que previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Pública del Estado de México (SAIMEX), es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En este contexto, el Sujeto Obligado en su respuesta manifestó que no cuenta con documento  alguno que satisfaga lo solicitado por el Recurrente y señaló como periodo de búsqueda respecto de la Solicitud de Información con número de folio 01538/UPVT/IP/2018 un año anterior a la solicitud de información debido a que el Recurrente no precisó un periodo por el cual solicitaba la información, por lo que el Sujeto Obligado atendió el plazo de un año, de acuerdo con el criterio orientador 9/13 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, el cual a la letra precisa:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Respecto de la solicitud de información con número de folio 01539/UPVT/IP/2018 el Sujeto Obligado señaló que no cuenta con documento alguno que satisfaga lo solicitado por el Recurrente e indicó como periodo de búsqueda desde la creación del Departamento de Recursos Humanos y Materiales es decir del 20 de abril de 2010 al 09 de noviembre de 2018.

Asimismo, se advierte que el área que atendió la solicitud fue el Departamento de Recursos Humanos y Materiales, por lo que el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 9 de noviembre de dos mil once, señala en al apartado VII, denominado Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, al Departamento de Recursos Humanos y Materiales identificado con la clave 205BL14002 tiene entre otras funciones las de llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripción y de plazas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Bajo este orden de ideas se advierte que la solitud de acceso a la información pública que nos ocupa, fue atendida por el área competente.

Ahora bien, respecto de los temas que se solita información; esto es, derecho a ausentarse del trabajo por embarazo y derecho a horario de lactancia, la normatividad aplicable, establece lo siguiente:

La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en su artículo 65 señala en su párrafo primero que las servidoras públicas embarazadas disfrutarán para el parto, de licencia con goce de sueldo íntegro por un período de noventa días naturales y de un período de lactancia, que no excederá de nueve meses, en el cual tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos, o el tiempo equivalente que la servidora pública convenga con el titular de la institución pública o dependencia o su representante.

De lo anterior destaca que la solicitud de información versa sobre dos derechos de las madres trabajadoras en el sector público de la Entidad, el primero es el derecho a noventa días de descanso con goce íntegro de sueldo y el segundo es poder hacer uso de dos descansos extraordinarios por día para alimentar a sus hijos, casa periodo es de media hora.

Por su parte, la Ley para la protección, apoyo y promoción a la lactancia materna del Estado  de México en los artículos 1°, 4°, fracciones VIII y XII,  8° y 10, fracción I señala lo siguiente:

· El objeto de la Ley es proteger, apoyar y promover la lactancia materna y las prácticas óptimas de alimentación de lactantes y niños pequeños, a fin de establecer las condiciones para garantizar su salud, crecimiento y desarrollo integral, con base en el interés superior de la niñez, que es la prioridad que ha de otorgarse a los derechos de los lactantes y niños pequeños respecto de cualquier otro derecho.

· Lactancia Materna es la alimentación con leche del seno materno y Lactario o Sala de Lactancia es el espacio con el ambiente y las condiciones idóneas, en el cual las madres pueden amamantar, extraer su leche y conservarla.

· La lactancia materna es un derecho fundamental, universal, imprescriptible e inalienable de las niñas, niños y mujeres. Constituye un proceso, en el cual el Estado y los sectores público, privado y social tienen la obligación de proveer su protección, apoyo y promoción, a efecto de garantizar la alimentación adecuada, la salud, el crecimiento y el desarrollo integral de los lactantes, niños pequeños y de las propias madres.

· Son derechos de las madres, entre otros, ejercer la lactancia plenamente en cualquier ámbito, incluido su centro de trabajo público o privado, en las mejores condiciones.

De lo anterior, destaca que la lactancia materna es un derecho de los niños, niñas y las mujeres, si bien, no se establece de manera textual, se trata de un derecho, no de una obligación y, que el Estado busca propiciar la práctica de la lactancia materna aún dentro de los centros de trabajo, si ello fuere necesario. En este orden de ideas, los dos descansos de media hora son un derecho que puede hacer valer o no la trabajadora, ya que amamantar a su hijo es una decisión personal y los centros de trabajo únicamente garantizan que esta práctica deseable, se pueda realizar aún dentro de sus instalaciones.

Ahora bien, como se indicó, el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, establece que el Departamento de Recursos Humanos y Materiales identificado con la clave 205BL14002 tiene entre otras funciones las de llevar el registro de licencias, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Esto evidentemente corresponde a las licencias médicas por maternidad que son otorgadas por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, sobre la información solicitada, el Sujeto Obligado precisó que no genera una relación con la información; esto es, un listado que identifique a las servidoras públicas que han presentado incapacidades por maternidad, así como tampoco de aquellas que han solicitado ejercer su horario de lactancia (dos descansos de media hora), en el que se precise periodo y horario; por lo que es de precisar que de la normatividad aplicable a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, no se advirtió la obligación de generar o poseer en sus archivos relaciones que contenga el nombre de las servidoras públicas que han solicitado licencia médica por maternidad, así como aquellas que han solicitado hacer uso del horario de lactancia.
 
Conforme a lo anterior, se advierte, por lo que hace a las licencias de embarazo, que el documento que pudieran dar cuenta de lo solicitado, es justamente la incapacidad que otorga el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; no así una relación, en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Conforme a lo anterior, se puede concluir que las licencias señaladas, son los documentos que atienden la solicitud, y la Universidad Politécnica del Valles de Toluca no está obligada a procesar la información para entregarla conforme a los intereses del ahora Recurrente.

Por lo que refiere a identificar a las servidoras públicas que ejercen su derecho a amamantar a sus hijos (lactancia materna), el Sujeto Obligado ya refirió que tampoco cuenta con un listado procesado. Además se identificó que en efecto, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca sí cuenta con un lactario; sin embargo, no existe obligación de generar un registro sobre su uso y acceso.
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Ahora bien, este Instituto en todo momento se ha pronunciado sobre la conveniencia de identificar la documentación fuente, cuando lo solicitado por el particular no existe procesado o con el grado de detalle requerido; sin embargo, para el caso que nos ocupa, ambas solicitudes versan sobre una decisión personal y privada de las trabajadoras del sector público del Estado de México, que si bien, inciden en su trabajo, lo cierto es que se trata de derechos adquiridos, por lo que conviene analizar si se trata de información que deba ser de acceso público.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales; esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.
En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

Ahora bien, como se mencionó anteriormente, la decisión de tener un hijo y su alimentación (lactancia materna) forma parte única y exclusivamente de la vida privada de las mujeres; esto es, no guarda relación con el ejercicio de recursos públicos, ni las decisiones que en cumplimiento de sus funciones realice, tienen injerencia con esta condición temporal de las servidoras públicas; sin embargo, sí implica una afectación a su horario laboral, motivo por el cual es necesario realizar una prueba de interés público para determinar la procedencia de su publicidad o clasificación.

En efecto, de conformidad con el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el Recurso de Revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

a) Idoneidad. Existe un fin constitucionalmente válido para dar a conocer el nombre de aquellos servidores públicos a quienes por motivos de salud se les concede una licencia médica; esto es, se debe justificar con el documento correspondiente que un servidor público no se presentó a trabajar, porque cuenta con la autorización debida; sin embargo, el motivo que dio origen a la incapacidad médica, constituye un dato personal incluso de tipo sensible.

El artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión del Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles son aquellos referentes a la esfera de su titular  cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para este y, de manera enunciativa señala los estados de salud físicos y metales, entre otros.

 Bajo este orden de ideas, sería dable transparentar el nombre de aquellos servidores públicos que han gozado de licencias médicas, no así el motivo de la licencia médica, como en el caso de la solicitud que no ocupa, motivo por el cual no se considera idóneo transparentar el motivo de incapacidad por embarazo, de tal suerte que entregar el documento fuente eliminando el motivo de la incapacidad, necesariamente refleja el dato confidencial; el embarazo.

Lo mismo sucede que el documento en el que conste la solicitud de gozar de horario de lactancia; esto quiere decir que, amamantar a un bebé es una decisión personal que sólo involucra a la madre trabajadora y este hecho no tiene repercusiones directas en el ejercicio de recursos públicos ni de atribuciones, por lo que, al ser una tema que forma parte de la vida privada de las trabajadoras, constituye un dato personal confidencial.

En conclusión, la transparencia no guarda ninguna relación con las decisiones personales de las mujeres trabajadoras que deciden ser madres y/o amamantar a sus hijos, por lo que esta información no es idónea para la rendición de cuentas, ni para transparentar ejercicio de recursos públicos o facultades.

Aún más, como la solicitud se centra en identificar a las trabajadoras que se encuentran en estos dos supuestos, se advierte que cualquier información que se deje en los documentos fuente, no atendería la solicitud que nos ocupa, por lo que la entrega de versiones públicas, no modificaría la respuesta original del Sujeto Obligado.

b) Necesidad. Para el caso que nos ocupa, no se considera que exista una necesidad de conocer o hacer público el nombre de las servidoras públicas que tomaron la decisión personal de tener un hijo y/o ejercer su horario de lactancia para amamantar, ya que ello corresponde a un aspecto de la vida íntima de cada persona, por ello, se considera que no existe elemento de interés público que exista o deba prevalecer en la solicitud de acceso que nos ocupa. Así, tampoco se advierte la existencia de un medio menos lesivo para el solicitante, en virtud de que la información solicitada forma parte de la vida privada de las servidoras públicas.

c) Proporcionalidad en sentido estricto. Para el caso que nos ocupa, se advierte de manera clara que entregar el nombre de aquellas servidoras públicas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca que decidieron tener un hijo y/o solicitar el derecho a dos descansos adicionales, no encuentra justificación ni en la transparencia, ni en la rendición de cuentas, en virtud de que la solicitud se centra en identificar a las mujeres que se encuentran es estas condiciones, de tal suerte que si se ordenara la entrega de esta información el perjuicio a las titulares de los datos personales sería mucho más amplio que el beneficio de su entrega, ya que estos derechos constituyen decisiones personales y no encuentran una justificación en la transparencia y por ende en el derecho de acceso a la información.

Conforme a lo anterior, el bien jurídico tutelado por el supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, prevalece frente al derecho de la sociedad de obtener información, en tanto que es mayor el beneficio que representa su protección al tratarse de información de la vida privada de las trabajadoras.

Bajo este contexto, los relacionados con las trabajadoras que tuvieron una licencia por maternidad o que solicitaron dos descansos adicionales para lactancia materna, la cual incluso se puede realizar dentro del centro de trabajo, es información confidencial, ya que constituye datos personales, que no guardan relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona y, actualiza el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En atención a lo anterior, se considera que las licencias de embarazo y los documentos que en su caso obren en los archivos del Sujeto Obligado con los datos de las servidoras públicas que solicitaron horario de lactancia son información íntima, pues corresponden a actos de su vida privada, lo cual únicamente atañe a estas, por lo que se considera que es un dato confidencial.

Conforme a lo analizado, se considera que en virtud de que lo que el Particular requiere es conocer a las servidoras públicas que han tenido licencia de embarazo y horario de lactancia; estos documentos contienen datos personales confidenciales, por lo que es procedente clasificar en su totalidad dicha documentación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia; por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, clasifique los documentos donde obre la información sobre las servidoras públicas que han tramitado permiso para ausentarse por incapacidad de embarazo o situaciones relacionadas con embarazo (las licencias de embarazo) y/o han tramitado horario de lactancia.

Ahora bien, el Sujeto Obligado deberá entregar de manera general los horarios de labores de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en los cuales las servidoras públicas pueden solicitar horario de lactancia o hacer uso del Lactario.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas del Sujeto Obligado por resultar parcialmente fundados los agravios en los Recursos de Revisión 04661/INFOEM/IP/RR/2018 y 04662/INFOEM/IP/RR/2018.

Asimismo, procede ordenar, haga entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de lo siguiente:

1. El acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los documentos donde obre la información sobre las servidoras públicas que han tramitado permiso para ausentarse por incapacidad de embarazo o situaciones relacionadas con embarazo y/o han tramitado horario de lactancia.
2. Los horarios de labores generales de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en los cuales las servidoras públicas pueden solicitar horario de lactancia o hacer uso del Lactario.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas recaídas a las solicitudes de acceso a la información, por resultar parcialmente fundados los agravios en los Recursos de Revisión 04661/INFOEM/IP/RR/2018 y 04662/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de:

1. El acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los documentos donde obre la información sobre las servidoras públicas que han tramitado permiso para ausentarse por incapacidad de embarazo o situaciones relacionadas con embarazo y/o han tramitado horario de lactancia.

2. Los horarios de labores generales de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en los cuales las servidoras públicas pueden solicitar horario de lactancia o hacer uso del Lactario.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04661/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado.
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